
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22224-52  de  5  DE
NOVIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YAMILE  ANDREA
GARCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22224-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE NOVIEMBRE DE 2024

RECLAMO 266614 de 11 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario YAMILE ANDREA GARCIA

Identificación del Peticionario 42155056

Matrícula No. 1802404

Dirección para Notificación CL 88 B # 28 A- 28 MZ 3 CS 7 PUERTA DE ALCALA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22224-52 

DE: 5 DE NOVIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22224  DE  15  DE  OCTUBRE  DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 266614 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) YAMILE ANDREA GARCIA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 42155056 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición contra Resolución No.  266614-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1802404 Ciclo 10, ubicada en la
dirección CL 88 B # 28 A-  28 MZ 3 CS 7,  Barrio PUERTA DE ALCALA en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2024-9  2024-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  15  DE  OCTUBRE  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   por  el  alto  consumo  facturado  en
septiembre, y  realizaron revisión con el equipo de geofono y encontraron fuga
imperceptible,   al  lado  del  medidor,    solicita  reliquidación,    al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se desplazó personal al predio,  pero no fue
posible  ingresar,   el  dia    26  de  septiembre  de  2024,    el  inmueble  se
encontraba solo,  y desde el medidor se observó que registraba,  evidenciando
la  existencia  de  una  fuga.    Por  lo  tanto,   la  usuaria,  contrató  el  servicio  de
geófono  y  le  ubicaron  la  fuga  imperceptible,   la  cual  se  reparó,   se  adjuntan
fotografias del sitio donde se reparó el tramo de la tuberia.



  

En el  histórico  de lecturas del  sistema de información comercial,   se  observa
que en los periodos de  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2024 el consumo presento
desviación significativa y no se había detectado la causa y se había facturado
el consumo total que registró el medidor.   

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  deviación  superó  el
65% al promedio histórico de consumo, y que no se determinó la causa del incremento 
,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión
atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el    consumo  del  período  de
facturación de   SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2024,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 4 m3,    por la fuga imperceptible detectada.   Se le recomienda
reparar inmediatamente,  para evitar incremento en el próximo periodo.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en los períodos de
 SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2024     revocándose  así   la  decisión  inicial,   
Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el  recurso
de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que



los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -110218 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 408 4 24 8690 52141 -43451

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 408 4 9 8690 19553 -10863

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-9 408 0 0 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 408 4 9 10295 23164 -12869

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-9 408 4 13 -1104 -3587 2483

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 408 4 9 -1104 -2483 1380

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 408 4 9 -1307 -2942 1634

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-10 408 0 0 -1 0

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 408 4 24 10295 61770 -51475

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-9 408 4 13 -1307 -4249 2942

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
YAMILE ANDREA GARCIA en contra de la  Resolución No.  266614-52  de  11
DE OCTUBRE DE 2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1802404  la  suma  de  
-110218. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta



la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE NOVIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22251-52  de  1  DE
NOVIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELIUR  ALEIXER
BERNAL POSADA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa
la presente  notificación por  aviso para dar  cumplimiento  a lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22251-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

RECLAMO 266657 de 15 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ELIUR ALEIXER BERNAL POSADA

Identificación del Peticionario 10029411

Matrícula No. 1505148

Dirección para Notificación MZ 23 CS 25 SAMARIA II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22251-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22251  DE  28  DE
OCTUBRE  DE  2024  SOBRE   RECLAMO  No.  266657  DE  26  DE  SEPTIEMBRE  DE
2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA
RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ELIUR ALEIXER BERNAL POSADA, identificado (a)  con
cédula de ciudadanía No.  10029411 interpuso  dentro  de los  términos  legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 266657-52 de 15 DE OCTUBRE
DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del
mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1505148 Ciclo 9,
ubicada en la dirección MZ 23 CS 25, Barrio SAMARIA II en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2024-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  OCTUBRE  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión  por el alto consumo de septiembre, 
sin  tener  conocimiento  de  fuga  de  agua  en  el  predio,   solicita  revisar  y
reliquidar consumo,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   3  DE
OCTUBRE DE 2024   donde se constató que el inmueble disfruta del servicio
de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con  el  equipo  de  medida  P1515MMRSA74957AA  en  buen  estado
registraba una lectura acumulada de 2359 m3, instalaciones en buen estado,  
no se detectó daño alguno.

Consultado  el  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que  al  predio  con  matrícula  No.  1505148,  se  ha  facturado  de  la  siguiente
manera:



Periodo
2024

Lect
Act
ual

Lect
Ante

r

Cons
umo

Observación Observación General

Septiem
bre

2348 2327 74 RECUPERACION
DE CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

Se cobran 53 m3 pendientes
del mes 4  más el consumo
del mes 9
5 Personas, 

Septiem
bre

2348 2327 21 SIN
OBSERVACION

 

Abril 2246 2162 31 Cons.Pendte x
facturar Res_006

Previa de oficina, sin
contrato. 

Abril 2246 2162 84 SIN
OBSERVACION

 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el
predio, es evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Septiembre
de 2024, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Abril de 2024 se generó una diferencia de lectura de 84
m3,  de  los  cuales  se  le  facturaron  31  m3  por  concepto  de  Diferencia  de
lectura,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  53  m3  pendientes  por
facturar,  mientras  se  evidencia  la  causal  del  incremento  en  el  consumo
registrado. 

 En el periodo de Septiembre de 2024,  se facturó 21 m3 por  Diferencia de
lectura en este periodo, a los cuales se le sumaron 53 m3  de los
pendientes, para el total de 4001 m3. Con la observación: Se cobran 53
m3 pendientes del mes 4  más el consumo del mes 9, 5 Personas.


Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la
facturación,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos
que determina la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a
que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente
vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  SEPTIEMBRE    DE   2024  ,  
cobrando el  consumo que registró el  medidor  en dicho  periodo  equivalente  a
21 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el  
período  de  SEPTIEMBRE   DE  2024,   revocándose  así   la  decisión  inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 



El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -251548 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2024-9 483 0 0 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 483 8 61 20590 156998 -136408

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 483 8 61 17380 132525 -115145

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
ELIUR ALEIXER BERNAL POSADA en contra de la Resolución No. 266657-52
de  15  DE  OCTUBRE  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1505148  la  suma  de  
-251548. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido



resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267139-52 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIO  SALAZAR y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267139-52

Fecha Resolución 5 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario FABIO  SALAZAR

Matrícula No 998179

Dirección para Notificación
fasahu@yahoo.esCENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4700127
Resolución No. 267139-52 

DE: 5 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267139 de 22 DE OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2024 el señor FABIO  SALAZAR identificado
con  C.C.  No.  10214715,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
267139 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 998179 Ciclo: 1 ubicada
en: CL 16 # 8- 19 APTO 302 en el periodo facturado 2024-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRSA113905AA  el cual registra
una lectura acumulada de 156 m3.  Se llama al teléfono del usuario, el cual, no
contesta, se visita predio y se observa en terreno, que se encuentra solo, se
observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no  registra.   Situación  que
evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Asì las cosas, y con relación al consumo facturado, para el Periodo de OCTUBRE
de  2024  se  registró  20  m3  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema por parte del grupo de facturación de MEDIDOR NO SE PUEDE LEER, se
procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base
para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios
públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén



en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de
información,  se  evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  el
Periodo de Octubre de  2024,  para el  predio  de matrícula  Nro.  998179 se debió
facturar  la  diferencia  de  lectura,  que  para  este  periodo  es  de  0  m3,  estando  el
predio con bajo consumo, se establece entonces que  se requiere un ajuste en la
facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al predio con
bajo consumo en el periodo reclamado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la  matrícula  No.  998179  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  OCTUBRE de
2024,  NO  ES  CORRECTO,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Octubre de 2024 de 20 m3 a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -150642
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 421 0 20 0 43451 -43451

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 421 0 20 0 51475 -51475

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 421 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-10 421 0 20 0 30216 -30216

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-10 421 0 20 0 25506 -25506

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o suscriptor  la disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el



contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  
SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.  10214715  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  FABIO   SALAZAR  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, fasahu@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: FABIO  SALAZAR la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 998179 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267134-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CONCEPCION y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267134-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CONCEPCION

Matrícula No 746602

Dirección para Notificación
CR 29 # 19- 21 TORRE 3 APTO 202VILLA DEL SOL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4701007
Resolución No. 267134-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267134 de 22 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2024, la señora Concepcion identificado con
C.C.  No.  31200700,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
267134 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 746602 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 29 # 19- 21 TORRE
3 APTO 202 en el periodo facturado 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  María  Concepción  Arroyave
como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H24VA098082  el cual registra una lectura acumulada de 5 m3.  “Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente anexo foto del  medidor  y la  lectura
actual viven una persona predio con un baño”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 746602, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 3 m3 708 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  A14FA657198,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 5 m3.



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de octubre de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad
de  “REVISAR  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio equivalente a 6 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante
los periodos octubre de 2024, la Empresa facturó un consumo promedio superior
al  predio  y  este  tiene  el  equipo  de  medida  recién  cambiado,  por  lo  tanto,  es
procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  mencionado  a  el
consumo por aforo de acuerdo al nivel de ocupación del predio es 1 persona y el
consumo por aforo es de 4 m3, por ende, se reliquida a 4 m3 el periodo de octubre
de 2024.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -9491 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 421 4 6 8690 13035 -4345

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 421 4 6 10295 15442 -5147

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  746602,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  octubre  de  2024,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CONCEPCION  identificado  con  C.C.  No.  31200700  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CONCEPCION enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  29  #  19-  21  TORRE  3  APTO  202  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CONCEPCION  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 746602 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267188-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON  JAIRO CHANTRE y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267188-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario JHON  JAIRO CHANTRE

Matrícula No 786913

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 11CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4706183
Resolución No. 267188-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267188 de 23 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  JHON   JAIRO  CHANTRE
identificado  con  C.C.  No.  76327222,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 267188 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  786913  Ciclo:  6  ubicada  en:  MZ  1  CS  11  en  el  
periodo facturado 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 786913, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre  635 m3 600 m3 35 m3 35 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer
nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad
con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de octubre de 2024,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario,
CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  “Fuga  interna  ya  reparada  después  del
medidor,  medidor  funciona  correctamente,  instalaciones  en  buen  estado
medidor funciona correctamente,  Medidor N.  P1415MMRSA60033AA, lectura
639 m3”.

La  fuga  presentada  en  el  predio  ya  reparada,  afecto  el  consumo  del
periodo  de  octubre  de  2024,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una
reliquidación  del  periodos  de  octubre  de  2024,  generando  cobro  por

promedio  de  11  m3.  Según  el  Art  146  de  la  ley  142  de  1994  “  La



empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -110269 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 408 11 35 23898 76039 -52141

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 408 11 35 28311 90081 -61770

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 408 11 13 -10871 -12848 1977

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 408 11 13 -9177 -10845 1669

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  786913,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de octubre de 2024,  será objeto de modificación,  por presentarse fuga
en  los  acoples  del  medidor,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE A re  liquidar,  por  parte  de
éste Departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON  JAIRO
CHANTRE  identificado  con  C.C.  No.  76327222  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JHON   JAIRO  CHANTRE  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  11  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JHON  JAIRO CHANTRE la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  786913  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267236-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  EDUARDO   CARVAJAL
LOPEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267236-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS EDUARDO  CARVAJAL LOPEZ

Matrícula No 682377

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 12VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4712153
Resolución No. 267236-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267236 de 25 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE OCTUBRE DE 2024 el señor LUIS EDUARDO  CARVAJAL
LOPEZ identificado con C.C.  No.  10073495,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó  RECLAMO  No.  267236  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 682377 Ciclo: 7 ubicada en la dirección:
MZ 9 CS 12 en los periodos facturados 2024-10,2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE
OCTUBRE DE 2024 realizada por FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como funcionario de la Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRAL125569AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1075 m3.  “Se llama al teléfono del usuario, el cual, no contesta, se visita predio y
se  encuentra  menor  de  edad,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no
registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 682377, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 1062 m3 1032 m3 30 m3 30 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 
 

1032 m3 996 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de SEPTIEMBRE Y
OCTUBRE DE 2024 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del



servicio,
 

 para el periodo de septiembre de 2024, el equipo de medida avanzó
(996 m3 a 1032 m3), arrojando una diferencia de lectura de 36 m3.

 para  el  periodo  de  octubre  de  2024,  el  equipo  de  medida  avanzó
(1032 m3 a 1062 m3), arrojando una diferencia de lectura de 30 m3,
en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

Se  le  informa  al  usuario  que  en  revisión  de  terreno  se  determinó  que  el
equipo de medida no está trocado.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  Y
OCTUBRE  DE  2024,  ES  CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la
Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS
EDUARDO  CARVAJAL LOPEZ identificado con C.C. No. 10073495 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUIS  EDUARDO   CARVAJAL  LOPEZ  enviando
citación a Dirección de Notificación:, MZ 9 CS 12 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: LUIS EDUARDO  CARVAJAL LOPEZ la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  682377  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267405-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) CRISTINA TORRES MENDOZA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267405-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CRISTINA TORRES MENDOZA

Matrícula No 663393

Dirección para Notificación
MZ 7 LT 5VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 267405-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267405 de 31 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  CRISTINA  TORRES
MENDOZA  identificado  con  C.C.  No.  65808200,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó RECLAMO No. 267405 consistente en:  ESTRATO INCORRECTO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  663393
Ciclo: 7 ubicada en: MZ 7 LT 5 en el periodo facturado 2024-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

 En primer término se le hace saber al usuario que conforme a lo establecido en el
cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este
Departamento  se  pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa  respecto  de  lo
facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la
referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de facturación. 

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al
inciso  tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de
caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,
mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo.
Adicionalmente,  dicha  consagración  legal  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide  la  empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la
incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios  facturados  en  un
período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que opera a
favor de las empresas.

Que de  conformidad  con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación
Municipal de Pereira,  expedido el 24 de agosto de 2023, en el cual hace constar
que  el  inmueble  ubicado  en  la  MZ  7  LT  5  EL  DANUBIO,   de  acuerdo  a  la
metodología  de  estratificación   realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de
Planeación DNP,  las cuales evalúan las características físicas y de localización de



la vivienda y su zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  1 BAJO.

Al   revisar  en  el  sistema  de  información  comercial,    encontramos  que  estaba
clasificado  en  clase  de  uso  RESIDENCIAL   y  con  el  estrato  3,   por  lo  cual  se
procedió a actualizar quedando  en RESIDENCIAL Estrato 1. Bajo.

En  el  sistema  ya  se  efectuó  la  modificación  del  estrato,  por  lo  tanto,   con
fundamento  en  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994   se  reliquidan  los  cobros
efectuados desde el periodo de facturación de Octubre de 2024:
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34978
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI C.F.ACUE 2024-10 419 0 0 -6507 -1194 -5313

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2024-10 419 0 0 -3490 -641 -2850

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-10 419 0 0 -1 -2 1

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 419 10 10 -15034 -2759 -12275

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 419 10 10 -17810 -3269 -14542

FUNDAMENTOS LEGALES

Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología.  Los inmuebles residenciales a los
cuales  se  provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos
socioeconómicos  así:  1)  bajo-bajo,  2)  bajo,  3)  medio-bajo,  4)  medio,  5)
medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento
Nacional  de  Planeación,  las  cuales  contendrán  las  variables,  factores,
ponderaciones  y  método  estadístico,  teniendo  en  cuenta  la  dotación  de
servicios públicos domiciliarios.  Ninguna zona residencial urbana que carezca
de la prestación de por  lo  menos dos  servicios  públicos  domiciliarios  básicos
podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad
espacial de estratificación es el área dotada de características homogéneas de
conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren
viviendas que no tengan las mismas características del  conglomerado, se les
dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de
personas podrá solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos
serán atendidos y resueltos en primera instancia por el comité de
estratificación en el término de dos meses y las reposiciones por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CRISTINA



TORRES  MENDOZA  identificado  con  C.C.  No.  65808200  por  concepto  de
ESTRATO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora CRISTINA TORRES MENDOZA enviando citación
a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  7  LT  5  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CRISTINA  TORRES  MENDOZA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  663393  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267475-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FANY HURTADO LONDOÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267475-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario FANY HURTADO LONDOÑO

Matrícula No 19619414

Dirección para Notificación
CS 90 PS 2EL ACUARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 267475-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267475 de 1 DE NOVIEMBRE
DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 la señora FANY HURTADO LONDOÑO
identificado con C.C. No. 30287884, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO No. 267475 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19619414 Ciclo: 12 ubicada en: CS 90 PS 2 en el periodo facturado 2024-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del
reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que:  cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA507199,   y  con  relación  a  los
consumos facturados, en los periodos de AGOSTO de 2024 al no tener registro la
lectura,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del
grupo de facturación, acerca de  MEDIDOR NO SE PUEDE LEER,  se procedió a
generar  facturación  por  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el
promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta el
ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Es  de  aclarar  que,  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones
necesarias para el  acceso del  equipo  técnico al  equipo  de  medida,  garantizando
con ello un adecuado y correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio
durante los Periodos relacionados, en el cual no fuè posible leer lo registrado por
el  equipo  de  medida  según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de
información,  se establece la existente entre  la lectura del  periodo de Agosto de
2024 y la encontrada en Octubre de 2024, lo que nos da por 20 m3, de los que,
en el periodo de Septiembre se facturaron 11 m3 por promedio,   por lo tanto, en
Octubre de 2024 se debían facturar por 9 m3,  para un total de  20 m3, que fue lo
registrado por el equipo de medida.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No. 19619414 por la Empresa, respecto al periodo de OCTUBRE de 
2024,  NO  ES  CORRECTO,   por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento  a  reliquidar  de la  siguiente  manera:  Octubre de 20  m3  por  9  m3,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44919
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 480 9 20 19553 43451 -23898

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 480 9 20 23164 51475 -28311

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 480 9 13 -8895 -12848 3953

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 480 9 13 -7508 -10845 3337

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias



similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FANY
HURTADO  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  30287884  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la



presente resolución a la señora FANY HURTADO LONDOÑO enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  CS  90  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FANY  HURTADO  LONDOÑO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19619414  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


